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A 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., catorce de mayo de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2019-00133  

 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para 

representar al señor JULIAN DAVID MARQUEZ MORALES, al abogado GUILLERMO LEÓN 

BRAND BENAVIDES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Una vez notificada está providencia se tendrá al demandado JULIAN DAVID MARQUEZ 

MORALES, notificado por conducta concluyente de la providencia del 12 de julio de 2019, 

por medio de la cual se libró mandamiento de pago en su contra (Art. 301 C.G.P.).  

 

En caso de que se haya notificado personalmente en debida forma de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 8° del Decreto 806 de 2020, se tendrá en cuenta la 

que primero se haya realizado.  

 

Una vez venza el termino de traslado de la demanda, se dará trámite a la contestación 

de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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